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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N338-2023

Estado libre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Co nvocato ria No. 03'32023
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N338-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la.lunta PÚbl¡ca en la que se da a conocer el

Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N338-2023, correspondiente a la obra: Construcción
de pavimento hidráulico en la calle de acceso principal a la localidad de La llusión - Anacleto Ramos

- pbtruro Zactipan - Octatitla; en el municipio de Jaltocán; ubicada en la localidad de L¿ llusión'
Municipio de Jáltocán, Estado de Hidalgo; log recursos financieros para la contratación de la obra

objeto ie este procedimiento de contratación por licltación pública, serán con cargo al oficio de
auiorización de recursos No. . HACIENDA-A-FAFEF/Cl-2023-1502-0lO73, de fecha 7 de noviembre de
2023, emitido por Secretaría de Hac¡enda del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:3o horas del día 07 de
d¡ciembre de 2023; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 del
Reglamento en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de Exsecretarios de esta Secretaría de
Infiaestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro Minero Edificio 2B ler
piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, H¡dalgo, C.P.42O8O;

los servidores públicos, cuyos nombreS, re p rese ntac¡on eS y firmaS constan al calce de esta
acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de

Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible, relativo a esta l¡citación Pública como
consecuencia del Acto de Presentación y Apertura de Propos¡ciones, en que fue levantada
y f¡rmada el acta respectiva de esta licitación por las personas que en ella ¡ntervinieron y a
quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente junta pública la C. LA. Yolanda García Ortiz, D¡rectora de Licitaciones y

Contratos, en nombre y representación de Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo

Urbano Sosten¡ble, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡ón lV
y 3l Fracc¡ones y X de la Ley Orgán¡ca de la Administrac¡ón Pública para el Estado de

H ida lgo y 1,3,4,5,6,7 fracción ll inc¡so c) 8, ll fracción xxvy 14fracc¡ones xvlll y xlx del Reglamento
tnteriJr dL la SecretarÍa de Infraestructura Pú blica y Desarrollo Urbano Sostenible, vigente' del

Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El Servidor público que preside el presente acto, en su calidad de persona t¡tular de la Dirección de
Licitaciones y Contratos, lo hace de conform¡dad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al mediante Acuerdo
Delegatorio de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Périód¡co Of¡c¡al del Estado de

H¡dalgo, de fecha 09 de agosto de 2021.
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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N338-2023

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento
en lo dispuesto por los Artículos l08 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente, así como con lo establec¡do en las
bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los
documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en
sus aspectos Legales, Técn¡cos y Económicos la Secretaría de Infraestructura Pública y
Desarrollo urbano sostenible del Poder Ejecutivo del Estado L¡bre y soberano de Hldalgo,
determina DECLARAR DESIERTO el presente procedimiento.

con fundaménto en el artículo 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y artículo 48 fracción lll, del Reglamento vigente, asi como lo
establec¡do en el capítulo l.- Información General, Numeral 34.- Licitación Desierta inciso C) Otros.
numeral C3.- cuando se desechen las propuestas presentadas de las bases de esta Licitación.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
¡ntegrante de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis
detallado de la propos¡ción presentada y las razones fundadas y motivadas para admitirla o
desecharla, según el caso, de conformidad con el ArtÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable del Reglamento vigente.

De ¡gual forma, se hace constar que, en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta
de fallo a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el dom¡cilio de la Convocante
por un periodo de c¡nco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las 0950 horas del día de su fecha, firmando alcalceyal margen,los que en ella intervinieron
y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y eféctos.

Por la Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

La Directora de Licitaciones y Contratos La Directora de Precios Un¡tarios

No se Dresentó
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N338-2O23

Por el órgano Interno de Control en la SIPDUS

No se oresentó

Por la Dirección General de Consen¡ación de
Carreteras Estatales

No se presentó

Por el Colegio de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

Por la Dirección General de Supervisión

Aro. Flubén Solís Lozano

Por la secretarfa de Hacienda

Por la Coordinación General Jurfdica

No se Dresentó

Por el Colegio de Ingen¡eros Civiles de Hidalgo
AC

No se Dresentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se oresentó
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No se presentó
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Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N338-2023

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

*fi iHltÉi'RucruRA I w

No se presentó

Por los licitantes participantes

Nombre Firma

Asociación en part¡cipación conjunta de las'1.- empresas: Alejandro Cutiérrez Meneses y Morvi
Arouitectura S.A. de C.V.

No se presentó

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanciada levantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a
la Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N338-2O23, correspondiente a la obra: Condrucción d€ pavlmento hidrául¡co en la calle
de accaso prlnclpal a la localidad de l,á llusión - Anacleto Ramos - Potr€ro Zactipan - ftatitla; en al municip¡o de Jaltocán;
ubiceda on la localidad de La llusión, Municip¡o deJaltocán, Estado de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N338-2O23
Convocatoria No. 033¿023

Anexo No. I

Resultado de la revisión cualitativa'dictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitar¡o.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 07 de dic¡embre de 2023, en las oficinas de la
Dirección de Precios Uniter¡os, de la Dirección General de Administración, de la secretaría de
lnfraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Edificio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Angeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se proced¡ó a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N338-2023, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimento hidráulico en la callede acceso principala la localidad de La llusión -Anacleto Ramos - Potrero
Zactipan - Octatitla; en el municipio de Jaltocán; ub¡cada en la localidad de La llusión, Municipio de
Jaltocán, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por Ia Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en
los artículos 3l fracción l, 33 fracc¡ón I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y
económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo d¡spuesto por la Const¡tuc¡ón Politica del Estado de Hidalgo en el artículo lo8 y el
artículo 44 de la Ley de Obras Públ¡casy Servic¡os Flelac¡onados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo
y los artículos 41,42y 43 de su Fleglamento y lo dispuesto en las bases del procedimiento por lic¡tación
oública.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto párrafo.- una vez hecha la evaluación de las
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente,
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del proced¡miento por
lic¡tación pública, las condiciones legales, técnicasy económicas requeridas por la convocantey garantice
satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gac¡ones respect¡vas.

l. Reseña cronológica de los actos del presente proced¡miento por Licitación Pública.
t/to

D¡ctamen para determinar el fállo de la Convocatoria No. o3/2o23, del Proced¡m¡ento por Licitac¡óñ Pública Nq. EO'SIPDUs-N334-
2023, en relación a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de paümento hidráuliqo en la calle de acceso ptlnclPal a la
localidad dE La tlusién - Anacleto Ramos - Potrero Zastlpan - Octatitla; en el munlclp¡o de Jalto€án; ublcada €n la localidad d€ La
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llusión, Mun¡c¡p¡o dE Jaltocán, Estedo de Hidalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedim¡ento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N338-2023
Convocatoria No, 0332023

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por L¡citación pública, son autorizados por la Secretaría de Hac¡enda del Gobierno
del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-FAFEF/cl-20231502-01073 de fecha 07
de noviembre de 2023.

1.2.- Que con fecha 20 de nov¡embre de 2023, se publicó en el Periódico Ofic¡al dé H¡dalgo, así como en
la página de internet s-obraspubl¡cas.hida lgo.gob.mx, la Convocatoria No. 033/2023 la cual se pone
a disposición de los interesados a perticipar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-
SIPDUS-N338-2O23, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimento hidráulico
en la calle de acceso principal a la localidad de La llusión - Anacleto Ramos - Potrero Zactipan -
Octatitla; en el municipio de Jaltocán; ubicada en la localidad de La llusión, Municipio de Jaltocán,
Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por lic¡tación pública se pusieron a disposición de los interesados a

partir de la fecha de su publicación y hasta el día 27 de noviembre de 2023.

1.4.- Con fecha 27 de nov¡em bre de 2023 a las I l:0O hrs.. se llevó a cabo la visita al s¡tio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 28 de noviembre de 2O23 a las 10:00 hrs., se realizó el acto de junta de aclaraciones en la
Sala de Juntas de la Dirección de Recursos Humanos y Bienes de esta Secretaría de lnfraestructura
Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 primer piso, sita
en el km.93.5 del Blvd. Felipe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano
interno de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se pasó lista de
asistencia encontrándose presente:

'1.- Alejandro Cut¡érrez Meneses

1.6.- Con fecha 04 de diciembre de 2023 a las IO:OO hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como
la convocante, se pasó liste de asistenc¡a encontÉndose presente el licitante siguiente:

'1.- Asociación en participación conjunta de las empresas: Alejandro Gut¡érrez Meneses y Morvi
Arqu¡tectura S.A. de C.V.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y f¡nanc¡ere, la Propuesta Técnica y Económ¡ca del lic¡tante, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación Dresentada. con los resultados que se describen:

2/10
Oictamen para determinar el l¿llo de Ia Convocatoria No. 033/203, del Procedim¡ento por Licitáción Pública No, EO-SIPDUS-N38-
2023, en relac¡ón a Ia adjudicación de la obra pública: Conlrucc¡ón de pavimento hidráulico en la calle de acc€so princ¡pal a la
localldad de La lluslón - Anacleto Ramos - Potrero Zactipan - Octatitla; en el munlcipio de Jaltocán: ubicada 6n la localidad de La
llusión, Municipio de laltocán, Estado de Hidalgo. r¡ r::en¡ ó M¡n¡rl¿, ¡.lri. 2r:', t.-' pr.r{,, $ lrj. r'i!i¡ré ÁnO..l.s krri
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Gobie¡no del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano Sostenible

:allo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N338-2023
Convocatoria No. 033/2023

1,7.1.- Licitante cuya proposición se desechó y quedó asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 04 de diciembre de 2O?3 a las IO;OO hrs.:

N¡ngún Licitante

1.2.2.- Licitante que cumplió con la revisión cuantitativa y es considerado para la evaluac¡ón cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de Ejecución en Dfas
Naturales.

Asoc¡ación en part¡c¡pación
conjunta de las empresas:
Alejandro Gutiérrez
Meneses y Morv¡
Arouitectura S.A. de C.V.

s13's42,201.54
7l dÍas naturales, inicio 2l
diciembre de 2023, terminación
de febrero de 2024.

de
ZJ

razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el asto de Presentación y apertura'

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Adm¡n¡stración, de la Secretar¡a de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elabora¡ el análisis detallado
(cualitativo), los días 05 y 06 de dic¡embre del 2023, a la documentac¡ón de la proposición presentada por
el l¡citante:1.- Asociación en participación conjunta de las empresas: Alejandro Gutiérrez Menesesy Morv¡

Arquitectura S.A. de C.V., para determ¡nar el cumplimiento en los aspectos legales' técnicos y
económicos, sol¡citados en las bases del procedimiento por licitac¡ón pública y en los criterios de la
evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras
públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de
las Propuestas, artÍculo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones
la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Fleglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
continuación se relac¡ona.

ll.- Asociación en participación conjunta de las empresas: Alejand¡o Gutiérrez Meneses y Morvi
Arquitectura S.A. de CV.

3/10

Dictamen para determinar eltullo de la Convocatoria No. O332O23, del Proced¡miento por L¡cit¿ción Pública No. EO-SlpDUS'N339'

2023, en .¿lación a la adjudicación de la obra pública; Construcclón de pavlm€nto hidráullco €n la calla d€ acceso Prlnclpa¡ a la

localidad de La usión - Ánacleto R¿mos - Potrero Zactipan - Oqtatltla; €n el munic¡pio de Ja¡tocán; ublcada en la loqalldad de La

En

.-

llusióh, Municlplo de Jaltocán, Estado de Hldalgo.
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Gobierno del Estedo de Hidalgo
secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N338-2023
convocatoria No. o332o23

Causal No. l
Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no desempeñar empleo, cargo o comisión
dentro del servic¡o públ¡co. (persona moral)

Motivo:
No cumple con lo establecido en las bases de la licitación pública, por la s¡gu¡ente causa:

El licitante Morvi Arouitectura S.A. de CV. omite presentar el documento 2.-2.2.- Manifiesto de no
desempeñar empleo, cargo o comisión dentro del serv¡c¡o público. (persona moral), por lo que no cumple
con los requ¡sitos de las bases de esta l¡c¡tac¡ón.

Por lo tanto, no cumple con lo que se establece en las bases del procedimiento por licitación pública en
el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral '1.- Criterios para la evaluación de la proposición
(artícufo 44 de la ley), fracción 5.- Que cumpla cuant¡tativa y cualitativamente con la documentac¡ón,
información y requisitos solicitados en las bases del procedimiento por l¡citación pública.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo establecido en las bases del procedimiento por licitación pública
en el Capítulo lV.- Evaluación yAdjudicación; Numeral 2.- Causales para desechar la proposición, fracción
11.4.- La falta de presentac¡ón de uno o varios de los escritos o manif¡estos. Numeral 5.- Causales para
desechar los documentos que acreditan su existenc¡a legal, capacidad técnica experiencia requerida) y
financ¡era y que son distintos a los documentos de la propuesta técnica y económica, fracción 2.- Cuando
no anexe uno o varios documentos requeridos en uno o varios escritos o man¡festac¡ones, y detectado
aun después de la revisión cuantitativa en la presentac¡ón y apertura de la proposición.

Y no cumple con lo que se establece en el acta de junta de Aclaraciones del día 28 de noviembre de 2023
e las lo:00 hrs. en el punto 13.- Todos los formatos y modelos de escritos anexos a los formularios de las
propuestas técnica y económica que la convocante integra en las bases del procedimiento por Licitación
pública, podrán ser reproducidos por el l¡citante respetando obl¡gatoriamente toda la información
requerida en cada uno de ellos y deberán ser pregentados de manera impresa, anexando firmados los
que se entregan en las bases del proced¡miento por Licitac¡ón pública (Cap. lll .- Preparación e
integración de la proposición, numeral 4, fracción 5 y art, 24 fracc. I del Reglamento). Y el punto lS.- Se
re¡tera a los l¡citantes participantes en este procedimiento que deberán anexar dentro de su proposición
EI DOCUMENTO. - 2.-2.2.- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR EMPLEO, CARGO O COMISIÓN DENTRO DEL
SERV|C|O PÚBLICO. (PERSONA MORAL) (Artículo 48 fracción lX de la Ley de Responsabilidades
Adm¡nistrativas del Estado de Hidalgo) o DOCUMENTO. - 2.-2.3,- MANIFIESTO DE NO DESEMPEÑAR
EMPLEO, CARGO O COMtStÓN DENTRO DEL SERVtCtO PÚBLrCO. (PERSONA FfSICA) (Artículo 48 fracción
lX de la Ley de Flesponsa bilidades Administrat¡vas del Estado de Hidalgo), solicitado en las bases de este
procedimiento por l¡citación pública, según sea el caso.

Dictamen para determiner elfallo de la convocator¡a No. o33/2á4lldel proce¿¡m¡ento por Licitación Pública No. Eo-slPDUs-N338-
2023, en relación a la adjudicac¡ón de la ob.a pública: Construcción de pavimento hldráulico €n la calle d€ accaso principal a la
local¡dad de L¡ llusión . Anacleto Ramos - Potrero Zactipan . Oqtat¡tla; en el municlp¡o de Jaltocán; ublcada en la local¡dad de La
lluslón, Municipio d€ Jaltocán, Elado de H¡d8l9o. l¡ lcnl'o f¿ine€. i:Jif.)1.),:.- prs.), ülvr]. i.iir)e AnOnbi, nr¡
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N338-2023
Convocatoria No. 0332023

Lo anter¡or para dar cumplimiento al artículo 48 fracc¡ón lX de la Ley de Responsabilidades
Adm¡nistrativas del Estado de Hidalgo; mismo (s) que se hará (n) del conocimiento del Órgano interno
de control en esta Dependencia.

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo:
"se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante.

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación

Motivo;
No cumple con lo establecido en el aspecto técnico de la convocatoria a la l¡citación pública, por la
siguiente causa:

El lic¡tante anexa una carta compromiso del laboratorio José Antonio Pérez García, con fecha 04 de
diciembre de 2023, dirigida al Lic. Abelardo Olguín Cuevas, Director General de Administración de
Programas de Obra. Lo cual es erróneo ya que el cargo correcto es D¡rector Ceneral de Administración,
de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble.

Por lo que no cumple con lo que se requiere en el documento T-5.- Planeación, se requ¡ere en el Numeral
2.- Calidad; deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales
y los trabajos para la ejecución de la obra (..,).

Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos:

2).- carta compromiso a¡ licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución
de los trabajos.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de l¡c¡tación cap¡tulo lV.- Evaluac¡ón y
Adjudicación; Numeral 7.- criterios de evaluac¡ón técnica, fracción l.- La evaluación se hará de
conformidad al marco establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para
desecharla, c).- la normatividad vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.-

eue en cada documento: a).-incluya la información, y requ¡sitos solicitados. c).- que no omita uno o varios
anexos solicitados. d).-que a19ún rubro en lo individual esté incompleto.

5/10
Dictamen para determinar el fallo de la Convocatoria No.033/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón pública No. EO-SIPDUS'N33A'
2023, en retac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Construcción de paümÉnto hidráulico en la calle de acc€so princlPal a la
localidad de La tluslón - Anacleto t¡amos - Potroro Zactipan - Octatitla; en el munlcipio de Jaltecán; ubicada €n la localldad de La
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N338-2023
Convocatoria No. O33/2O23

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las Bases de Licitación Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando
no se ajuste sustancialmente a los requisitos sol¡c¡tados en uno o varios de los documentos que la
integran; Numeral 8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Cal¡dad. - 2.- no anexe la carta compromiso para
comprometér la d¡sponibil¡dad del laboratorio.

Del F¡eglamento de la Ley dé Obras Públicas y Servicios Flelacionados con las Mismas, establece en el
artículo 42. En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre
otros, los siguientes aspectos:

l,- que cada documento contenga toda la información solicitada

Y el articulo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las
s¡guientes:

ll.- El ¡ncumplimiento dé las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante.

Causal No. 3.
Requ¡sita incorrectamente el documento El.- orecio unitario

Motivo:
El licltante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los sigulentes conceptos de
trabajo:
'I-

Descripción del concepto

EF23COr89

RENIVELACION DE POZO DE VISITA (30 cm. PROMEDIO); INCLUYE: RETTRO DE
BROCAI- APLANADO CON MORTERO CEMENTO ARENA 1:3 ACABADO PULTDO EN
EL INTERIOR, SUMINISTRO Y COLOCACION DE BROCAL Y TAPA DE CONCRETO
NUEVO, DESAZOLVE Y RETIRO DE ESCOMBRO FUERA DE LA OBRA, LIMPIEZA
FINAI- MANO DE OBRA Y HERRAMIENTA.

. Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que considera una cantidad de tabique de 76.34
pzes/pza,lo cual es ¡nsuficiente ya que para la renivelación de pozo se necesitan 95 p¡ezas.

Por el precio analizado incorrecteménte, no cumple con lo que establecen las bases del procedimiento
por Licitación pública en el capítulo lV,- Evaluación y Adjud¡cación; numeral 10.- Criterios de evaluación
económica; fracción l.- La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la

6110
Dictamen para detérminár él fallo de Ia Coñvocatoria No. O33/2O23, del Procedimieñto por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-N338.
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcc¡ón de pavimento hidráulico en la calle de acceso principal a la
localidad de La llus¡ón - Anacleto Ramos - Potrero Zact¡pan - Octatitla; en el munic¡pio de Jaltocán; ub¡cada en la localidad de La
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N338-2O23
convocatoria No. 0332023

Ley de Obras públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 5u

ne!lamento, ¡,- EL Cap. tV.- Evaluación y adjudicación, H).- la normatividad aplicable, (,..), fracción 2.' En

la ávaluación, se verificará que la ¡nformación se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos

solicitados en las basés de l¡citación y fracción 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica,
será la que satisface sustanc¡almente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por L¡citac¡ón
pública en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral ll.- Causales para desechar la propuesta
económica; numeral 11.,l.- Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a)'- no
se haya determinado el correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el

capítulo tercero y demás relativos y aplicables del Reglamento;d).- no sean congruentes con el proyecto

ejecut¡vo, especiiicaciones generales y particulares de construcción;fracción 4.- Cuando para determinar
lós costos directos, b).- las cantidades de los insumos no se encuentren dentro de los márgenes
razonables y aceptables de acuerdo con el procedimiento construct¡vo propuesto.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, también establece en el artículo l7O.-
para ios efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tar¡o el ¡mporte de la

remuneración o pago total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto term¡nado,
ejecutado conforme al proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. El prec¡o unitar¡o
se integra con los costos d¡rectos correspond ientes al concépto de trabaio (.").

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo
determinado, deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de
ejecución de los trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones genera¡es y Particulares
de construcción y normas de calidad que determine la dependencia' (.'.).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación

económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos; l.- que cada

documento contenga toda la información solicitada:
A.- Tratándose de piopuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar: :Fr-ñt
ll.- Verificar que el anális¡s, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo \'l

con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡gu¡entes:

ll.- El ¡ncump¡imiento de las condiciones (...) económicas, requer¡das por la convocante.

7110

Dictamen para determinar el falto de la Convocatoria No. o33/2o23, del Procedimiento por L¡citación Pública No. Eo'SIPDUS'N338'

zoz¡,.n |.dlac¡¿n a ta adjudicación de la obra públ¡ca: construcclón d€ pav¡mento hidráulico en la celle de acceso princlpal a la

r"ái¿lill jlii" ii""ü.---in""r"io n"-ot . pot;€ro zácttpan . octatitla; €n el municiplo dé Jaltocán; ublcada sn la local¡dad do t¡
lluslón. Munlc¡pio de Jaltocán, Estado d€ H¡dal9o.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de lnfraestructura pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-StPDUS-N338-203
Convocatoria No. 03312023

Flesolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. l, 2 y 3 es procédente decretar,
esta proposic¡ón como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exig¡dos, como resultado del anális¡s cualitativo de la proposición.

lll.- Procedimiento por Licitación Pública No. EO-StPDUS-N339-2O23. DEStERTO.

Resolución: Se declara DESIERTO el presente procedimiento por licitación pública No. EO-SIpDUS-NJ3B-
20.23.

Motivo y Fundamento
Por los motivos yfundamentos descritos en el numeral ll.l, del presente documento se procede a declarar
Desierto este procedimiento por l¡citación pública No. EO-SIPDUS-N338-2023 con fundamento con lo que
establece elartÍculo 46 de la Leyde Obras Pú blicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado
de H¡dalgo, "Las Dependencias, Entidades y Municipios procederán a declarar desierta una licitación,
cuando les propuestas presentadas no cumplan con los requ¡sitos exigidos en las bases de licitación o
sus precios no fueren aceptables y se expedirá una segunda convocator¡a. "

lV.- Nombre, cárgo y firma del servido¡ público que lo emite, del que preside los actos públicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente d¡ctamen para el fallo el L¡c. Abelardo Olguin Cuevas, Director General de
Adm¡n¡stración, en nombre y representación de la Secretaria de Infraestructura Públ¡ca y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 4,5, U fracc¡ón tV y 3]
fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2,3, 4,5y
6 fracción ly ll ¡nciso b) y 13 fracciones Vlll, lX, XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de
Infraestructure Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de H¡dalgo.

8/ l0
D¡ctamen pafa determinár el fallo de ¡a convocatoria No.033203, del Proced¡miento por Lic¡tación Pública No. EO-SIPDUS-N338-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: construcc¡ón de pavlmento hldráulico en la call€ de acc€so pr¡ncipal a la
loqalidad de L¡ llusión - Anacleto Ramos - Potrero Zact¡pan - Octatitla; en el munlcipio de Jaltocán; ublcada en la tocalidad de La
llusión, Munlciplo deJaltocán, Estado de Hldalgo. Fx(:cñÍro Vr,'r.,ro, Irjjf.2ij,?., pre¡. tt!n. fi,]i¡)¡rAnN.,ti; hir.l
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Servidor Público
designado para Presidir los actos

de licitación pública, directora de

Licitaciones y contratos de la S.l.P.D'U.S'

d4 TTTITNEESTRUCTURA

Evaluó

Directora de Precios Un¡tarios

de la S.l.P.D.U.S.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N338-2O23
convocatoria No. 033/2023

Emite
D¡rector General de Administración

de la S.l.P.D.U.S.

Lic. Abelardo Olguin Cuevas

9lto
D¡ctamen para determinar el fallo de la Convocatoria No. O332O23, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SIpDUS-N338'

ioz¡, en rétac¡On e Ia adjudicac¡ón de la obra pública: Construcción de pavimsnto hldráulico €n la call€ d€ acceso princlpal a la

local¡dad de La lluslón - Ánacleto Ramos " Potrero Zactlpan - Octatitla; en el municipio de Jaltocán; ubicada en le localldad de La
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Arq. Ana Ed¡th Cosmópulos Corona
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-N38-2023
Convocatoria No. O332Oz

Evaluó
Jefa de Departamento

Arq. María Dolores Jiménez tlendón

t0110
Dictamen para determinar elfallo de la Convosatoria No. 0332023, del Procedimiento por Licitación Pública No, EO-SIPDUS-N38-
2023, en relación á la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcc¡ón d€ paümento hidrául¡co en la call€ de acceso pr¡ncipel a la
localidad de Le lluslón - Anacleto Ramos - Potrero Zactlpa¡ - Octatitla; en el munlc¡plo d6 Jaltocán; ub¡cadá en la loc¡lldad de La
llus¡ón, Munlcipio def,altocán, Fstado de Hldalgo. [\ .x qenlfo M¡nrfo, Ec¡ji 28,2.", piro, B.rc. , er]p. a.0$¡es k,¡
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